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Ambato, 03 de Octubre del 2019 

Señora 

Dolores Rosalva Simaleza Armijo 
Presente: 

De mi consideración. 

De conformidad con las disposiciones transitorias de la cláusula quinta de la Escritura de 
Constitución de la Compañía IMPORTADORA OSMOPURIF WATER CIA. LTDA.,, usted ha sido 

designado como Gerente de la Compañía, para un periodo estatutario de cinco años, de conformidad 

al artículo dieciocho del estatuto, cargo que entre sus funciones cuenta con el deber que usted; por si 

solo tendrá de REPRESENTAR LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, a la compañía 

IMPORTADORA OSMOPURIF WATER CIA. LTDA., fuc constituida por medio de escritura 

pública otorgada ante Notario Primero del Cantón Ambato, Dr. Wilson Mayorga, el día 25 de 

Septiembre del 2019. La compañía se encuentra inscrita en el Registro mercantil del Cantón Ambato 

desde el día 30 de Septiembre de 2019. 

Para los efectos legales, sírvase inscribir el presente nombramiento en el registro mercamil 

correspondiente. 

Cordialme, (AA 

TIRADO MAYORGA VICTOR HUGO 

  

PRESIDENTE 

Yo, Dolores Rosalva Simaleza Armijo, con cedula de ciudadanía 020164867-2, ACEPTO mi 

nombramiento para desempeñarme como GERENTE de la Compañía IMPORTADORA 
OSMOPURIF WATER CIA, LTDA. 

Ambato, ($3 da Octubre de 2019.   
Alen 

Dolores RoSalvá Símaleza Armijo 
C.C. 020164867-2 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 10529 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 949 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA OSMOPURIF WATER CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SIMALEZA ARMIJO DOLORES ROSALVA 
IDENTIFICACIÓN 0201648672 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIO 
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DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ To qn 
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